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SE LA PROVINCIA DE LEON 
A . D T E R T K N O U . OFICIAL 

Luego TCÍI los Srcn.Ahftldefi y Sccraíariv» racibaE 
los números del BOUWÍN qua cotreapondíiE al din-
trito, diapjr.dráo que sa üje un ojsmplíir en ol ÍÍÍTÍO 
de co8tum>>rp, donde i)t.nE.siiccMÍ, hasta i l recibo 
del número siguiente.' 

Los ó-iaríiUsici! cuidarán tiu conearrar los BOLE
TINES . ' t^ücionados ürdt*nRd»in.5iite parn fTiancua-
dernaciún, ^us tUbetá. T-jriftcarHft q^di. a í o -

SE'PUBLICA 108 M E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 
. So Btiscnba on la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 
pcaetas cincutínia cént imos el trimeatre, ocho pesetas al semoatre y 
quiuce pesotas al uño, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de í u e r i de la cenital se harán por libninza del Giro mutuo, admi-
tiéndoBO solo selloa en las suscripciones de trimestre, y ¿n i camente 
por la FRACCIÓN BK JJSSÜTA que resulta. Las .suscripciones atrasa
das ao cobran con aumento proporcional. . . 

NúmaiOB BueltoB Yeintícinco oéntámos de peaet». 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto IÜS 
que eean ñ. instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de Un 
mismas; lo de interé* particular previo el pa^o ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
do inserc ión. 

P A R T E OFICIAL 
Físsidenuia del Consejo de Ministros 

. S. M. e l - R U Y (Q. D . G . ) y 

Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en-su- importante 
salud. 

. iéáceta dol día 13 de Diciembre) ' 

-OOBihRNO D E PROVINCIA. 

Di.ipufs.to por. ID Dirección geLe-
rol •«o'-Obffcs pnblicus coa focha 19 
dé ' O c t u b r e : p r ó x i m o pasado que Ée 
dé cumpUmietto; por la 'ti ' .vimáb do 

".Trabejus h idrául icd í riel Duero á.!a 
'•Reál prÜen.iió 5cie.Julio¡'.o 1800,'pUr 

b l ic td» oo.-li) Gaceta dé! dia sig-uien-, 
¡ te, velütivá' ii • la o rgan izao ió ' a 'de l -

serviciy- <!o"previsión y , ' i ióúbcio'de 
. c r f c ídás , para )o c i iá ldebér i ja a d q u ¡ ; ' 
- riree, de ICE pueblos y r é^ ionés quo; 

abrsza lii -tueoca del i io D ü s r o , los 
.col ic i iss .ccceef . r ias .»! objeto expre-. 
"sado^ he acordadb' .seDiilarrún plazo., 
de q'uíñce-dliS;*. pala qife.Iog A. 'óak' 
des da loa.pueblos expuestos á sufrir ' 
¡riuu'lcciouef!, lo maa i í ios ten á este ' 
Gob:er!;o, hs'cioado las indicaóioues 

. couvouieutes aceroa de los extre
mos eig-uieuteí : 

1 .u Nuuibre del río, arroyo ó cur
so do agua que produc?. la iounvta-
c ióo . 

2.° Altura quo toman las aguas 
sobro el nivel ordiaario do! rio c u í n -
do tiOLO lugar lu . inui idauión. . 

3 * S i la iuocdac ióu afecta sola-
mento á h.s vivieadas ó también á 
los t e r reóos , y en e?to caso, exten
sión (ip.'ozicaada .que c u b r a n - U s ; 
ggv.as. 

4. ° Frecuencia con que ocurren 
las iouudacicoef; es decir, si tienen 
logar todos los años , ó si son de las 
quo sólo so producen cada 20, 30 ó 
m á s aüus . 

5. " Pueblos ó lugares situados 
agua arriba del quo sa inunda, en los 
cuales convendr ía estatlocer obser
vatorios desdo los cuales pudiera co 
mullicarse la avenida con la aut ic i -
pacióa soficiente para tomar pre
cauciones allí donde pueda causar 
daños . 

6. " Vías de comunicac ión y l i 

neas te legráf icas ó telefónicas quo 
paseo por los puntos inundables, 
por los eu que han de h-icerse h s oh 
servacioaes para anunciar las creci
das ó por otros p róx imos . . 

Leóa lO dc Diciembrede 1903.. 

' El Qoberdador, 
Efelcliliu Angreaolu 

J U N T A P R O V I N O I A L 
DE. ittsTBOoinÓN' PÓBLIOA DE . i t ó s 

-'-, Á n ñ n c i o . 

• .-Se millan en la Sec re ta i í a de ésta' . 
Corporación los t í tu los admitiistra--
tiyes d-¡ noinb iioiiontps un. propio ' 
dad f igu ien te s . ' héchos "en virtud de! 
concurso do Febrero u timo, y q u é 
los interesados puedéu presontarso 
¡i recoger:'- . 

D.*, Concepción Otero y Maoco,-
hombrada -para . l á -Bscué lv de Bra 
zue lo , con da dotac ión .do 625 pose-
U s anuales. . -. • .. 

. D . " Bolbina .Val tu i l le , para Jla de. 
Paradaseca, con la dotación de 625 
pesetas. . ¿'-
. D-"'.Eugenia H e r n á u d e z Vaquero, 
para la de Drdiales del Páramo, cun: 
la dctac'ióú de 625 pesetas;-' -
'V-p:* Mai iaCoi icepc ión F e r n á n d e z 
Grandizo, para la de OJCCÍB, con la 
dotación de. 62& pesetas. 
. D. Pablo Domii guc-z Nis ta l . para 

la de Quiúlani l la de Sollamas (Lla
mas do la rtibent), con la dotación 
de 625 pesetas. 

D. Joaquín San Juan Flecha, para 
la de Gallegui l lcs , con la dotación 
de 625 pesetas. 

L V Maiía de lo» Santos Vil la Diez, 
para l a d o EstóVianez (en^Villarejo), 
con la dotación de 625 pesetas. 

D Santiago B . Alonso Alvarez, 
pa r a l ado Castrillo do los Polvaza-
res, con la dotación do 550 pesetas. 

. ü . ' Leonor Alvarez Prieto, pura 
la do Saricgos, con la dotación de 
500 pesetas. 

Loóu 11 de Diciembre do 1903. 
ai Oobaruador-I'rQSideDte, 

Esteban Angressla 
E l Secretario, 

Sfltmucl Capelo 

COMISIÓN P K O V I N U l A L Dl i L E O N 

Dada cuenta del expediente de la 
elección de Concejales verificada en 

el dia 8 de Noviembie ú l t imo en el 
Ayuotnmiento de Soto y Araio: 

Resultando quo por D Antonio 
García so presentó al A y u u t á t n i e n t o 
una instancia dirigida á la Comí . 
sióu provincial , haciendo présen le 
q u é la Jau ta de escrutinio en lá pro 
c lamación de Concejales electos sé 
excedió de sus , f.cuitados,' infriu : 
giondo lo dispuesto en el art. 50 de 
la ley; y ' .. " " "• • .. •' ..' 

Considerando que. la r ec lamac ión 
no se .ha hecho eu la forma preveni
da en.'el art. 4.-° del Real decreto de, 
21 dé-Marzo de 1891, de imprescin
dible observancia, con ar rég lo .á las 
Reales ó rdenes de 2-1 de Agosto de 
1891 y 13 do Febrero de. 1894, no 
pudieudo, por lo tanto, conocer do 

.ella és ta '^C¡mis ión sin infr ingir d i - -
cho precepto legal , dicha Corpora l 
ción, en sesión del día 7 del corrieo 
te, acordó desestimar la presentada 
por D. Antonio Gsrcia , por no ha-í 
bsrla fórcnulsdo convenientemonto. 
. . ' Y d ispónieado el 'ár 't; B.° del Réal-
deoreto di- 21 do Marzo de 1891.<¡iio 
estos acuerdos so publiquen en-'el 

• BOLETÍN OFICIAL do la provincia deo -
tro del plazo de qu iú to d ía , ruego á 
V . S. se sirva .disponer la inserción 
Je! mismo en el BOÍETÍN, -' ¡i. íi -i do 
q u e ' q u é d e cumplimentada.dicha le
ga! disposición, así c ó m o d a ubtiti 
cación et¡ forma á los interesados; 
a d v i e i t i é n d o k s el derecho de alzar
se acta el.Ministerio do la Goberna
ción eu el t é rmino de diez días, con 
arreglo a! art. U 6 de la loy P r o v i a -
c i a l . 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
León 10 de Diciembre de 1903.—El 
Vicepresidente, Jbs i A l v u r u M i r a n 
da .—L\ Secretario, Leopoldo Barcia . 
S t . Gobernador c i v i l do esta pro

v inc ia . . 

Examinado el expediente do la 
oleccióa verificada el dia 8 do N o 
viembre ú l t imo en el Ayuntamien
to de Noceds: 

Resultando que por más do cien 
electores so firmaron y presentaron 
cuatro instancias dentro del plazo 
legal, solicitando la nulidad de la 
elección verificada en el Distrito 1.° 
de dicho t é r m i n o municipal , fun
dándose en qué un gran número do 
personas se apostaron en los sitios 
llamados L a Manga , Gadomo, C a -
bral da la Cruz y Cuesta del Rozo, 

armados, dicen, con palos, escope- -
tas y navajas, y á viva fuerza i m 
pidieron que votasen más de c i n 
cuenta electores; que a l a s tres y 
media do l á ' t a rde se p resen tó en e l -
Colegio un grupo,armado, y ob l igó 
á ia 'Mesa á que h ic iése ; t i escru t i -

: niót cuyos hechos son - exactos, se 
g ú n i i í o rma .e l Ayuntamiento: 

ñes 'u l taudo que el Candidato don -
Francisco Alvarez y el Interventor 

•D. Victoriano A lva rez .Fe rnández so. 
oponen , . á Ja protesta, .porque diceo. 

"qüe la^eleccióo se verificó traiiqui-- ' -
lamorite, y que los disturbios á que 
se refieren los qué suscriben t q u é -
lia ocurrieron- fuera de! radio del 
pueblo de Noceda: • 

Visto lo dispuesto eri el art. 27 
del .Real decreto de Ada p tac ión : . ' -
' . Considerando q u é los hechos.de- ... 
nuteiados .y justificados por' una V 
infinidad dé testigos son suficientes;: ' 
á producir la nululad.dé la e lección, ~ 
'purque. las, violencias y 1 tiopolias^., 

' cqmet das cnTa'misma ,no dan ga'-
rantia bastante á suponer q u c e l re.-- ' 
sultado-de.ella :6ea rtilejo tíol'dé la -
voluntad de los electores, y quo so r" 
cometieron tropelks y alborotos, y': '; 
se ' - impldió" votar á muchos electo. -. 
ies1 lo riemuestrab'no sólo las pruo-.:.. 
bas aducidas por' los reclamantes,-
sino t í m b i ó n lo mauifestat ío por el 
Candidato Sr. Alvarez y por el In
terventor Sr . Alvarez F e r n á n d e z , 
que sin negar los d i s t u i b b s y de
m á s abusos denunciados, los supo
nen ocurridos Inora del radio del 
pueblo de Noceda; y 

Considerando que por otra parte 
se infringió el art. 27 riel Rea! de
creto de A d a p t a c i ó n , p o r q u e , s e g ú n 
igualmetite se demuestra, la elec
ción no c o n t i n u ó sin in te r rupc ión 
hasta las cuatro do la tarde, c e r r á n -
doso el local & las tres y media, hora 
en que se h zo el escrutinio, lo cua l 
constituye vicio sustancial de n u l i 
dad, porque lo lleva on si adelantar 
las operaciones doctorales, cuando 
és tas tienen plazo taxativamente 
determiuado en la ley, esta C o m i 
s ión , en sesióu del dia 7 del corrien
te, acordó declarar nulas las eleccio
nes verificadas eu el Distrito 1." del 
t é rmino municipal de Noceda el dia 
8 de Noviembre ú l t i m o . 

Lo que tiene el houor de comun i 
car á V . S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los 
interesados; advir t iéndoles el dere-

http://hechos.de-
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olio de apelar ante el Ministerio de 
la Goberaacióo eo el í é rmino de diez 
días, con arreglo al art. U H de la 
ley Provincia l , y para los efectos de 
los ar t ículos 46 y 47 de la Muuicipal . 

Y oisponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 do Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eo el 
BCLHTÍN OFICIAL deotro del tórmioo 
de quinto dia, ruego ¿ V . S. tenga á 
bieo ordenar el cumplimiento de di
cha legal d isposic ióo. 

Dios guarde é V . S. muchos años . 
León 10 de Diciembre de 1903.—El 
Vicepresidente, José í f o t r e i M i r a n 
d a . — E l á e c r e t a r i o , Leopoldo Garda . 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc ia . 

Visto el expediente de elección de 
Concejales verificada en 8 de N o 
viembre ú l t imo en el Ayuntamiento 
de Ssriegos: 

Resultando que ea 12 de N o v i e m 
bre presentirou iostancia al A y u n 
tamiento D. Servando García y otros 
tres electores, solicitando se declare 
la nulidad de la elección verif icadi 
en el primer Distrito de dicho t é r 
mino municipii l , porque ' fué presidí-

- da por D. Felipe Álvarez , que no po
día desempeñar el cargo doTeniente 
de Alcalde, porque es Fiscal muni 
cipa!: . - "-. 

Resultando q̂ ue en el mismo día. 
1U se presento otra instancia al 
Ayuntamiento firmada por el elee • 
tor D. Juan Cubmvreclamaudo con ' , 
tra la.capacidad legal del Concejal 
proclamado' por'el 2:* Distrita dou 
Kamóp GarciavGetino," porque tiene' 

- p e c d i é ñ t e un recurso cotitencioso 
contra la . Hacienda .y el A y u n t a -

. miento.pur coLtñbuc ión industrial: 
Visto lo dispuesto-en el caso 6." 

del art. 43 de la ley Municipal : . 
C o n s i d é r a n d o - q n e bo: es.motivo 

para: declarar la nulidad'do la.elec,-' 
• cioa vorificsda en el primer Distrito 

del t é rmino municipal de Sariegos 
- e l hecho'.do.que presidiera la-Mesa 

D . Felipe Alvarez , en) concepto de 
. .Teniente Alcalde, y qiíejá la've'z'e's 
• Fiscal municipal , ..pues; ejerciendo 
aquellas funciones y és t andó en po-' 
sesión del cargo do Teniente Alca l 
de hn. tenido que. presidir la Mesa, 
electoral de la Sección,- con arreglo 
al mt . 15 del Real decreto de.Adap
tación, sin que sea de este momento, 
resolver :1a incompatibil i lad á que 
se refiere el reclarcaute; y 

Considerando que teniendo con-
tieoda con el Ayuntamiéutf) el Con
cejal electo D. K8tDÓ0: García G e t i -
no existe, en cuanto á él , la iocom-
patibilidari señalsda en el caso 6." 
del art. 43 de la ley Municipal , esta 
Comisión, én sesión de 7 del corrien 
te, ficordó por unaciioidad declarar 
vá l idas las elecciones verificadas cu 
el t é rmino municipal de Sariegos, y 
por mayor ía de los Sres. Latas, A r 
guello, Franco y Vicepresidente, la 
incapacidad para ser Concejal del 
electo D. Ramón García Getino. 

E l Sr . Berjón votó por la capaci
dad, porque no se halla justificada 
la contienda administrativa denun
ciada. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia, ruego á V . S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BetETÍN, A fin de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
así como la notificación en forma á 
los interesados; advir t iéndoles el 

derecho de alzarse ante el Miuiste 
rio de la Gobernación en el t é rmino 
de diez días , con arreglo al art. 146 
de la ley Pruvmcial . 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ r s . 
Leóa 10 de Diciembre de 1903 — E l 
Vicepresidente, Jo s i Afoirez M i r a n 
da .—El Secretario, Leopoldo García. 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc ia . 
« 

Dadi cuenta del expediente de la 
elección de Concejales verificada el 
d ú 8 de Noviembre en la ciudad de 
Astorga: 

Resultando que en el acta de es
crutinio general aparece que por el 
Candidato D. J o a q u í n Garcia Nistal 
se protes tó la validez de la elección 
de la Sección 1.', Distrito 2.°,-por 
no haberla presidido ninguno de ios 
AlcaldOii, haciendo coostar el Presi-
dentoquese nombró para presidir 
la mencionada Mesa al Conceial de 
mayor D Ú m e r o de votos, porquje l 
primer Teniente Alcalde presentó 
excusa legal : 

Resultando que expuesta al pú 
blico la lista de los Concejales pro-
clarnaaos se presentó por el elector 
D. Juan Antonio Fuentes una ins -, 
tsneia en suljcitu 1 de que se decía • 
re lo incapacidad del.Concejal pro . 
clamado por el Distrito 1 ° D Fe'le-
rico Alonso Garrote, porque su ma
dre, política, en cuya compañ ía , 
viv.s, D." Asunción S á n c h e z , cobra 
pénsión de los fondos muaicipalea,. 
como viuda de íin emplea io.de h 
Corporación, do cuya pens ión , á.no 
di íuar . 'd isfr i iU'éhD , Federico Alón ' 
so'Garrote,.Ty dáda'.viss» de esta pro
testa al interesado alega eo su des ; 

.cargo.: que no es tá comprendí lo én 
ninguno' de los casos' de incapaci• 
dad de l ' á r t . ;43'de la ley MuDicipál: 

• Considerando'que con arreglo al 
:art. 15 del Real dec re tó de Adapta 
ción será Presidente, do la Mesa'eu. 
cada Sección electoral el Alcalde, y 
si és te no pudiese concurrir, ó en el 
té rmino municipal-hubiera más de' 
una Sección; presidirán los T e o i é c -
tes de Alcalde ó Concejales, por.su 
orde'j; de manera, que s i en-.el pre
sento caso no presidió el primer Te-
n ieñ te Alcalde la Mesa"dü.la-!¡' Sea- . 
.cióa.;del Distrito 2:*,"y presentó pa
ra no hacerlo excusa l eg j l , pudo 
peifectamente presidirla el Concejal 
de mayor número de votos, ei'nyir-
tud á lo dispuesto en dicha disposi-" 
cióa legal, careciendo de importan 
cia el hochó denuu'cjadó; y 

Considerando que la incapacidad 
del electo D.. Federico Alonso Ga 
rrote, reclamada por D Juan Anto
nio Fuentes, es menesier estimarla 
y declararla, porque afecta directa
mente á les fiados municipales, cu 
ya adminis t rac ión corresponde al 
Ayuntamiento, y es claro, que al 
intervenir en ella personas que co
bran directa ó indirectamente do 
esos fundos, que es tán obligadas á 
fjmeiitar y desarrollar, con arreglo 
á lo prevenido eu la ley Munic ipa l , 
so infringe el espír i tu que la infor
ma, y por tal concepto la incapa 
cidad aparece comprendida en los 
números del art. 43, merced al na 
tural in te rés que t endrá el Concejal 
proclamado en conservar la pensión 
concedida á su señora madre polít i
ca , esta Comisión, en sesión del dia 
7 del corriente, acordó declarar v á 
lidas las elecciones ú l t i m a m e n t e ve
rificadas en el té rmino municipal de 
Astorga é incapacitar al Concejal 
electo D. Federico Alonso Garrote. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 

decreto de 24 de Marzo da 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dei.trodel plazo de 
quinto dia, ruego á V . 8. se sirva 
uisponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á Bu de que quede cura 
plimentada dicha legal disposición, 
así como la notificación en forma á 
los interesados; advir t iéndolcs el de
recho de alzai-se ante el Ministerio 
d é l a Gobernac.ón en el t é rmino de 
diez dhs , con arreglo al art. 146 do 
la ley Provincia l . 

Oíos guarde á V . S. much is años . 
León 10'de Diciembre de 1903.—El 
Vicepresidente, José Alv i rez M i r a n 
da .—El Secretario, L'.opoldú G a r d a . 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc ia . 
* 

* * 
• Visto el expedier.te de la elección 
do Concejales verificada el d í i 8 de 
Noviembre ú l t imo en el A y u n t a 
miento do Eucinedí i : 

Resultando que eu 13 de Xovie.n1 
bre el elector D. Ixi-iro Eulal ia Diez 
preseotó instancia, pidiendo se de-
ciare la incapacidal del -Concejal 
electo por el Distrito I." D. Tomás 
Pajares L 'óbana, porque, dice, que 
es Secretario del Juzgado mumci -
pal, y que no tiene cédula personal, 
y U del Cou'cej «I electo t i mbié ) por. 
el.mismo distrito D. Lorouzo Al i ja , 
tortn vez'que no figura on las listas, 
coa la coadicjó : de elegible: 

J t e í u l t ' m d o (¡'ie e JÍI f :ch i Ib da 
Novieinbre s i'p'rot istó; por 'el. o l í c -
tor D. Salvador i MVró al .Concejal 
proclamado por '¿ l - mismo. Distrito 
D . ' A i t o b i o 'Pacho Balie-iteros, por 
que es Presidení-'i do la J u n t i a i m i -

.nistrativa de Q u i o t m i l l a , y a d e m á s , 
estanquero de ó'sto'-puéblo, de 'cü-. 
yas mstnbcias. conoció él ' i y u a t i -" 
miento en ,22; de Noviembré , resol 

.viendo anular.,las eloccion .-o do^dir ' 
chos tres señores y 'proclamar Con-
cejóles á los que : les siguen en 
votos: ' -. •>":' • • ; -.'•".;'.-
^ C o n s k í ó n n ü ó que el Aynatamien •'• 

tb carecfl.de'atribíicionüs para resol
ver esta clase deasuntos,.qiie Jando 
sus funciones limitadas,: ,é> -cuanto 
i 'e l los , á t r n ' ñ i t i f las . rec lamacioües 
eb^ la forma prevenida en los . ' á r t ica , 
los 3.°, 4.° y 6.° del Real i ¡ icre to :d6 
24'de M i r z o do 18.91, y pVr lo tanto, 
su a c u e r í o es- nú lo . ' de t odanu l i 
dad; y . ' ' .'. .' . . - ;• 

Considerando que on los Conceja
les electas y reclamados no concu
rro en ninguao de olios inc ipacidad 
de las .señiilaaas en el art. 4'̂  de la 
ley Munic ipal , pudiüúdo, cuando 
mas, existir incompatibilidad, la 
cual desaparecerá al optar. por uno 
de los c i r gos . y en cuanto al que se 
dice que no figura en lias listas con 
la condición de elegible bas tará , pa
ra justificar su elegibilidad, llevar 
cuatro años de residencia on el t é r 
mino municipal y estar sujeto al 
impuesto do c é l u l a s personales has • 
ta de la clase 11.' inclusive, s e g ú n 
dispoee la Real orden de 2 de Oc tu 
bre del corriente a ñ o , e s t a Comisión, 
en sesión del dia 7 del corriente, 
acordó por mayor ía de los Sres. A r 
güe l lo , Latas, Berjón y Vicepresi
dente, desestimar, las reclamaciones, 
declarando con capacidad para ser 
Concejales i los susodich >s señores . 

E l Sr . Franco votó en contra. 
Y disponiendo el art. tí.° del Real 

decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V . S. se sirva 
uisponer la inserción del mismo en 

el BOLETÍN, á fin do que quede c u m 
plimentada dicha legal oisposición, 
así como la notificación '.-u fo<'ma á 
los lutcrasados; advirt éudn le s el 
derecho de alzirse unte el M m i t t e -
rio de ia Gobernación eu el t é r m i n o 
de diez d í i s , con arreglo al art. 146 
de la ley P rov inc i a l . 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 10 de Diciembre do 1903.—El 
Vicepresidente, José Almrez M i r a n 
da .—El Secretario, Leopoldo G a r d a . 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc i a . 

Vista la instancia suscrita por don 
Bernardino Alvaroz y otros electo
res contra la capacidad legal de los 
Coucejsles proclamados por la J u n 
ta de escrutinio en el Ayuntamiento 
de Láncara , Sres. I). Frauciscn Gar
cía, D. Aoto-iio F e r n á n d e z y don 
Francisco Qoi rós : 

Raí i i í tando que el dia 13 de N o 
viembre ú l t imo fué presotitada ins
tancia al Ayuntamiento protesta-.-
di> la capacidad para ser Concejales: 
de los tres señores susodichos, fun
dándose la incapticidad en ser Maes
tro de L á c c a r a el primero; de Calle
jo, en Santa M a r i i de Ordás , el se
gundo, y de Caldas, en L i s . B a r r i o s 
de L i iua , o! ú l t imn: ' : 
- Resultando que D. Antonio Fer 
nández alega on eu defensa que1 de- ' 
sempeña con ol ca rác te r de interino 
la • Escuela del pueblo de Callejo, y , , 
q.'ie caaao es accidental no produce 
incapacidad y s i solamente- ¡ D c o i i i - " 
p-itibilidad; qué los otrbs,:;dos s e ñ o 
res "sé excusan del cargo dé Conce'-' » 

jal.-para el q u e ' f a e r o u ' - é l e g i d o s él . 
dia;8 de Noyie[nbro ; ú l t i m o , pqrqúe-
son Maestros en propiedad d é l a s -
EíCuélas 'ievLá'ucara y Caldas: 
'. Resultando que en-el a c ú de es- ~ 
crutinio geceral consta que el Can
didato D. Telesfóró Sarcia p ro t e s tó 
la elección por no haberse.poist i- • 
t ú í J o la Junta en 1." do Noviembre, -
si bieo'aparece que faltando n ú m e r o ., 
de Vocales.para constituirso enceste., 
dia, . se . r eun ió al - s igu í nto. cuya 
réciemáo' ióa 'do se . rop ródu jo d'ontro 
de los plazos prevá-iidos on'. 'al ar-"v 
tic'a!o''4:" del.Real decreta da 24 'dej 
Marzo de 1891: • '-' ' \ ' . ". 

Cousi-loran 1 j qiíe, por lo tanto, 
sun-en el supuesto 'do que tuviese 
importancia U ' T C C l i r h a c i ó , , que ño 
la tiene, porque la ley prevé . y re-, 
suelvo .el casj vio qus.oo.se r e ú n a ' . 
n ú m e r o suficiente ila Vocales :OD 
primera convocatoria, no piidria co- • 
nocer do ella la C o m ' s i ó n sin ii.-fnn--
g i r las: Reales ó rdenes de 21 dé 
Agosto da . :l89l y 13 do Febrero de 
1891, que ex igen el exacto c u m p l i 
miento de! art. 4.° del Real decreto 
de 24 de Marzo do 1891, que de una 
manera terminante señala ta forma 
y t é rminos dentro de los que deban 
presoatarso las reclamaciones elec
torales; y 

Considerando.que por más que las 
protestas presentadas contra los se
ñores Garcia, Fe rnández y Qui rós 
se han formulado au los plazos pre
venidos en dicho precepto legal , no 
por eso deben estimurse, toda vez 
que produciendo s ó l o incompt. t ibi-
lidad el hecho reclamado, y no inca
pacidad, puedeu libremente los elec
tos optar por uno de los dos cargos, 
dentro del plazo oportuno, esta Co
mis ión , on sesión do! día 9 de l co 
rriente, acordó desestimar' la rec la
mación, debiendo los interesados 
optar en el térmi no legal por el car
go que m á s las convenga. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
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deoreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estus acuerdos se publiquoo eu el 
BOLETÍN OFICIAL dentro riel plazo do 
quinto dia, ruego A V. S. se sirva 
disponer la itiKerción del mismo eo 
'el BOLETÍN, á fin do q'ie quede c u m 
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en Torcoa á 
los intereeridos; advir t iémioles el 
derecho de alzarse ont" el Ministe-
rio de la Gobernación dentro del 
t é r m i n o de diez días , con arreglo al 
art. 146 de la ley l iov inc ia l . 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
León 11 de Diciembre de 1903.—El 
Vicepre&ide&te, José A l v a m M i r a n 
i a . — E l Secretario, Leopoldo Garcia. 
Sr . Goben »dor c i v i l de esta pro 

v inc ia . 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en el A y u n 
tamiento do Galleguillds el día 8 de 
JJnvienibre ú l t i m o : 

Resultando que en 18 del mismo 
mes el Candidato D. Victorino M a -
y o i g u presontó instancia pidiendo 
se declaro la nulidad do la elección 
del ü." Distr i to/por haber, tomado 
parte en ella D . Andrés Rivera, á 
quien supone vecino de Oviedo, y 
con voto en.dicha ciudad, cuya ios-
tancia • infurmá ' el - .Ayuntamiento 
manifestaodo qne el Sr . Rivera Gon
zález figura en las listas del .2.° Dis
trito y qiie ol. voto de dicho elector 
no. nlter» el resultado de la elección: 

. Considerrtndo que,el derecho á"yó-~ 
' tar se^acredita por. la inscr ipción ea 
^los ejemplares certific.idos de las l i s -

tas, cor, a r reg ló al art. 29 del RO-JI 
'decre tó de AJap tac ión , y nparecieu• 
do en ellas inscrito en el Distrito a."" 
del tó rminp múoicipal del Gallegui 
Hos D. Andrés Rivera González, no 
h a y . r a z ó n ni fundamento legal para 
privarla de la emisión del sufragio,' 

•el que por otra parte no altera el re
sultado.: del ;escrutinio, 'ui tampoca 

•cosa podría dar l i igár á'la nulidad de 
lá .e lecc ión , . sobro todo^cdntdó es un1 

. •casó,-á reso lver 'pp í ; la" Mesa,- s e g ú n -

. previene dicho. 'ór t iculo, ,esta C'omi-
l s ióc , en 'sesión de 9 del antiial, acor-
" dó desés t imar la reclamación, de que' 

se trata y -ideclarar válidas' dichas, 
elecciones. 

Y disponiendo ol art. 6.° del Real 
• decreto de 24':de Marzo de. 1891' 
que estos acuerdos so publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo: 
de quinto dia, ruego á V'. S. so sir
va disporjor la inserción del mismo 
en el BOLETÍN, á fin de que quede 
cumplitnontada dicha legal disposi
c ión, así como la cotificació.-i en' 
forma á los interesados; advir t ién
doles el derecho de alzarse ante el 
Ministiirio de 1» Gobernación en ol 
t é rmino .do diez días, con arreglo al 
art. 14t) de la ley Provincia l . 

Dios guarde á V . 3. muchos nfios. 
León 11 de Diciembre de 1903.—El 
Vicepresidente, José A l t a r e í M i r a n 
da.— E l Secretario, Leopoldo Qarciit. 
•Sr. Gobernador c i v i l de esta pro

v inc i a . 

* * 
Examinado el expediente de elec

ción de Concejales verificadas el 8 
de Noviembre ú l t imo en el A y u n t a 
miento de Villazanzo: 

Resultando del acta de elección 
d e l 2 'D i s t r i to que por los electores 
D . León Diez Rojo y D . A g u s t í n 
Tarauilla Rodr íguez se rec lamó d i 
cha e lección, porque la Mesa fué 
presidida por uno de los Candidatos 
elegidos, p ro t e i t ándo la también por

que había sido elegido on ella don 
Norberto Pacho Pastraoa.quese ha
bía excusado en los dos añes ante
riores del cargo do Presidente de la 
J u n t i administrativa del pueblo de 
Valdescapa, cuyos protestas ó re 
clamaciones no consta se h i y a n re
producido dentro del plazo que al 
efecto determina el art. 4.° del Re.il 
decreto de 24 de Marzo da 1891; y 

Considerando que, por lo tanto, no 
debe conocer la Comisión de las re
clamaciones producidas por-loselec 
tores D- León Diez Rojo y D . A g u s 
tín Taranilla Rodrignoz, toda vez 
que no se presentaron en los plazos 
y forma prevenidos en el art. 4.° del 
citado Real decreto, que es de i m 
prescindible observancia, conformo 
las Reales órdenes de 21 de Agofeto 
de 1891 y 13 de Febrero de 1894; 
siendo visto por otra parte que las 
reclamaciones carecen,de importan
cia , esta Comisión en sesión do 9 del 
corriente acordó desestimarlas. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo d« 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V . S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN á fin de que quedo enm-; 
plimentada dicha legal disposición, 
asi .como la notificación on forma á. 
los .interesados; advi r t iéodoles el 
derecho de aliarse dentro del t é r m i 
no de diez días ante el Ministerio de 
la Gobernación, con arreglo al ar 
t i cu lo 'MO dé la ley Provincial . 

Dios guardo á V . S. muchus años . 
L ? ó ú ' l l ;de Diciembre de 190:t.—E! 
Viceprésidonte, Jos¿ Aharez M i r a n -
aa .—El Secretario, Leopoldo O a n i a . 
Sr . Gobernador c i v i l de eata pro

vincia'.' -

INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA 

; Circular 

-Para, poder informar, los. presu
puestos de las Esciielas.de; adultos 
que Ips'Sres. Maestros^remitieron á 
la M. . I . > Junta "provincial - para' eu 
aprobac ión , es indispensable, denon -
formidad con él n ú m . 3.° de la Real 
orden do 30 du Septiembre do. 1902',-
que los Sres. Alcaldes, cómo Presi-
déot-is'de las Juntas locales de Pri 
mera Enseñanza , participen á la Ins-; 
peccíón si las clases de adultos" se 
hallan establecidas en 'e l local Es : 
cuela, y .vienen deserapeüándnse por 
el Maestro, debiendo significar ade
m á s si la cantidad coni-'ignada para 
material es ó no proporcionada á la 
índole del servicio. 

E l n ú m . 10 de la c ircular de 4 de 
Octubre de 1902 dice: 

t C u a n d ó el Inspector de Primera 
Enseñanza de U provincia tenga no
t icia cierta de que no han comenza
do ó han sido intorrumpidas las c l a 
ses de adultos en las Escuolaü públ i 
cas por causas que no sean justifica
das, lo pondrá en conocimiento de ia 
Sección de Ins t rucc ión públ ica y 
Bellas Artes de las Juntas provincia
les, y és ta o rdenará inmediatamen
te al Habilitado la suspensión del 
pago del material y su reintegro al 
Tesoro, uniéndose á la cuenta la 
carta de pago correspondiente .» 

Confia, pues, la Inspección que los 
Sres. Presidentes de las J u n t a » loca
les cumpl i r án debidamete los servi
cios que les encomiendan las ante
riores disposiciones. 

León 10 de Diciembre de 1903.— 
El lnspec tnr , Manuel Lorenzo G i l . 

AYONTA-MIRNTiM 

Don Fedetico Fe rnández G . Valde-
rratna, primer Teniente do A l c a l 
de, en funciones de Alcalde cons
titucional de esta ciudad de León. 
Hugo saber: Que para cubri r el 

déficit resultante en el presupueste 
ordinario para el próximo ejercicio 
de 1904, aprobado por la Junta m u 
nicipal en se?ián de 11 del que rige, 
acordó formar una tarifa de arbitrios 
especiales sobre ar t ícu los de comer, 
beber y arder no comprendidos on 
la general del impuesto de consu
mos; cuyo expediente se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria municipal por t é rmino de quince 
días , á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, á fin de que cua l 
quier contribuyente pueda enterar 
se y producir las reclamaciones que 
estime oportunas. 

León 13 de Diciembre de 1903.— 
B . YaUer rami . 

. Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

C'infecci'jnudo el padrón de c é d u 
las personales que ha de regir para 
el próximn año de 1.104, se halla do 
manifiesto en Secretaria "por-espació 
de ocho. días . Durante los cuales 
puede ser examinado y presentar las 
reclamaciones que procedan. ' . 

: Brazuelo ti do Diciéaibre do 1903. 
- e E l Alca lde ; ' Joaquín Pérez . 

; A l c a l i U constitucional de. 
La :An t igua . 

. Por el t é rmino de ocho (lias s é h a -
llan de manifiesto :CÜ U ' Secretaria 
de este A y u ñ t s m i é n t o , - , e l reparto 
de consumos,-formado por la" Junta" 
respectiva para el. año de 1904, el-
pudrón de cédulas personales para el 
mismo año y por igual tiempo,.? las 
cuentas múnic ipa lcs rendidas por el 
Alcalde y Depositario : del -año. de 
,1902,-piira que durante, el ' t é r m i n o 
de quince días hagan las réc lama. 
ciones.'que crean c o n v e n i e n t é s , 'asi, 
como en Jos, primeros; ' pasados ' los 
cu»les no serán oídas." •':•[- -~~"~ . 

La Ant igua (i de Diciembre do 
1903.—EÍ.Alciilde,.Casto "G.onzSlez; 

y1 Alcaldía constitucional de • ~ 
Cordoncillo.. . \ 

Debiendo 'proveerse U p l a z t . ' d é 
Practicante do Beneficencia de es
te Ayuntamiecito,. para la .asisten 
cia de las familias pnbres que exis 
tan cu el m ¡ s n n , se anuacia vacau-
to dicha plaza con el sueldo do 50 
pesetas ' aúna l e s , q'ie se hallan en 
el p r e supues tó . 

Los aspirantes ¿ ella p r e sen t a r án 
sus solicitudes un esta Secre ta r í a en 
el pinzo de ocho d ías , a compañadas 
del titulo correspondiente. 

Cordoncillo 7 de Diciembre de 
IPOS.—El Alcalde, Gabriel Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

E l dia 6 de Diciembre so preson
tó «n esta Alcaldía Matías Garcia , 
vecino de Castrotiorra, manifestan
do que su higo Rogelio García Carro, 
des» pareció de su casa el dia 4 de 
Diciembre, sin que sepa su paradero 

Señas del Rogelio 
Edad 19 años , estatura regular, 

pelo y ojos negros, color moreno. 

# * 
Con la misma fecha se p resen tó 

José Guerra, vecino de Castrotierra, 
en este Municipio, inauifastnodoque 
su hijo Bj lb iuo Guerra Mart ínez de
saparec ió el día 3 do Diciembre, sin 
que sepa su paradero. 

SeTias del Balbino 

Edad 19 años , estatura regular, 
color moreno, ojos y pelo negros. 

Se ruega ú las autnridades y Guar
dia c iv i l m busca y captura, y caso 
de sor habidos los pongan á disposi
ción de esta Alcaldía . 

Riegn de la Vega 7 do Diciembre 
de 1903.—El Alcalde , Ptblo del Rio . 

Alcaldía tonsiitucional de 
P á r a m o del S i l 

No Inbiendo tenido efecto por fal
ta do licitadores la primera y segun
da subastas del arriendo á la e x c l u 
siva de los derechos que devenguen 
los ar t ículos comprendidas en los 
grupos de l íquidos y alcoholes du
rante el a ñ o de 1904, se a u uncía 
una tercera y ú l t i m a que tendrá l u 
gar el día 20 del corriente, en la sala 
consistorial, de diez á d' c:! de la ma
ñ a n a , con sujeción al pliego de con
diciones quo se halla expuesto al pú
blico en la Sec re t a r í a de este A y u n 
tamiento, en la que se admi t i r án 
proposiciones, por el importe rfe las 
dos torceras partes del tipo s e ñ a 
lado on las anteriores.:". 

: . . Pá ramo 'de l S i l 6 de Diciembre de ' 
1903..—Santitgo Alfonso. 

Don José Gutiérrez ' Córracédb, Se- , 
. c r e t a r i n d e l A j u n t f . m i o r . t o d o S a n í 

"- t á Marta del'Párámo";, del que es -
••..'Alcalde ol Sr . D. Manuel- de ' P a z v 

del Ej ido. . 
'' CértIHcó: Qüó 'óa ' a l acta do la s e - ' ' ; 

sión de discusión y votación -def ini- ' ' 
t ivVdel presupuesto mobic ipá l ó r d i - . . 
uario'.para e l .año de 1904, celebrada•-• 
en el dia de hoy, oueuoh t rá . e l -
particular que á la letra dice: " ' * . - ' 

" i Visto él déficit dé 2.023 pesetas : . 
63 cént imos ' ; qüo . r e su i t i eií.el p ro- . , 
supuesto, mimicipal -ordicario" q u é :• 
se-acaba de votar" "para el próximó. 
año de.l904;ol Ayuntamiento, c h m - . 
-pliéudo con lo d ispues tó en , l a -Rea l . 
orden .-circular ; du" :3 dé; Agosto de, 
1878." volvió á revisar todas --y cada 
uiin de jas partidas de dicho presa-, : 
puesto,, sin que leí fuera posible lo-.'-;-
trocliicir bcóiiornia alguna e n ' los 
gastos,. por.ser de todo punto indis
pensables los asignados psra cubrir -
las atancióa.es á que es tán destino- ., 
dos. ni tampoco aumentar los i n 
gresos, por a parecer ya ' acopiados 
en su m i y o r rendimiento todos los 
ordinarios que au to r í za la legisla 
ción vigente; E u tal concepto; y 
siendo preciso cubrir con recursos 
extraordinarios las.expresadas 2.023 
pésetes 63cén t imoBde déficit , la Cor 
poración pasó á deliberar sobre los 
queconprf ferenciaconvendriaadop-
tur que ofrecieran dicha suma y se 
acomodaran mejor á las circunstan
cias especiales de la pob lac ión ,acor 
dando, después de discutido á m p l i a -
mente el asunto, proponer al G o 
bierno de S. M . el establocimiento 
de un impuesto módico sobre la pa
ja y leña de todas clases que se 
consuman en la localidad, en la pro
porción que cita la tarifa quo se 
exp resa rá , y cuyo tipo de grava
men no excedo del 2o por 100 del 
precio medio que tienen dichos ar
t ícu los en la localidad, y pueden pro
ducir en junto, s e g ú n cálculo del 
consumo de nada una, que t a m b i é n 
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se detalla en la mccciooada tarifa, 
la cantidad de i . 0 2 3 péselas 63 c é n 
timos, á que asciende el déSci t qao 
se desea cubrir por esto medio. 

Que este acuerdo se anuncie ai 
público por el téfmiuo de qui tco 
dias para atender las reclamt.c¡ODes 
que puedan presentarse, s e g ú n se 

dispone en los reglas 2. ' y 3 . ' de la 
citada Real orden de 3 de Agesto de 
1878, y 6." de la de 27 de Moyo de 
1887, y transcurrida dicho plazo se 
remitan al Sr . Gobernador c i v i l de 
la proviueia con los documentos 
que determina esta ú l t i m a disposi
ción.» 

T A R I F A Q U E S E C I T A 

ARTÍCULOS 

Paja. . 
Lef ia . 

UNIDAD 
Kilogramoa 

100 
100 

Tota l . 

5.208,00 
2.886,52 

8.094.52 

Proiiueto 
acuftl 

calculado 

1.802 » 
721 63 

2.023 63 

E l particular ieserto anteriormen
te conviene en un todo con su o r i 
g ina l . 

Y para que conste expido el pre-
seute que visado por el Sr . Alcalde 
constitucional Hrmo en Santa M a m 
del P ú r s m o á 3 de Diciembre de 
1903.—José Gut ié r rez .—V." B.°: E l 
Alcalde , Manuel de Paz. 

A l c a l i i i c o n s l i l u c i m a l de 
Canakjas 

Fptmadcs las cuentas municipales 
del .presupuesto y . . o rdenac ión de 
pagos dé os té Ayuntamiento, ren
didas por el Depositario y Alcalde 
del mismo, coiiesponrtier.tes t i ejer • 
cicio' de l?fi2, se hállaij de man¡f ies : 
to al público por t é r m i n o dé quince 
diss en 1« S íc re t e r i a áa este a j u n 
tamic-nto, pera cuantos deséen .eüté-
rarse de las m i r m a s - y - h t c e r las 
rec 'smrciores qu» crean justas;- pa 

"sedo dicho t é r m i n o no se ián oidos. • 
'• '-Csndlejás i . tí- ,de Diciembre do 

. 1 9 0 3 . - E l alcaide, Fí i i lár i Mata. 

. . . . Alculdia'constitucimuil á t 
• - L a Venilla ' 

Se halla v í c o n t o lri plaza'rde Se-:, 
cretai'io do í s t e . A j u n U m i e ñ t o , do-; 

-teda con el haber, i inucl de750 p'e'. 
E e t a s í p e g a d a s . p o r trimestres vencí- ' 
dos, y .con' obl igación "dé ' ejecutar 
toda cíese do ¿orviejos que le i m p o 
ne le ley Municipal y: reglamentes 
e s p e c i a l e s . - .' . 

Los sspiVsEtes á In- misma.ipro-
Ren ta r í a SIÍS sol ic i í -ddís 'dócuméntd-
úae , o i t e esta--Alcaldía, dentro del 
t é t m i n o do t i e i r í n tiiss na tura les , . á 
co t ta r desde ia ír seiciór. del anun
cio eu el Be LETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Gacela de ¡ sadr id ; pues 
pssEdo que se-a dicho plszo no se
rán sdiaitidas. 

La Vrc i l lu 6 do Diciembre de 
1903.—El Alcr-lde-Presidente, Beni
to Prieto. 

Alcaldía conslilvcional de 
Quintana y Congosto 

Fo imtdo el lepartimiento de con
sumos, cereales, sal y alcoboles.con 
los respectivos recargos autorizados, 
por la, Ju i i ta respectiva de este 
Ayuntamiento , para el próximo año 
de 1904, queda expuesto al público 
en la í e c r e l o r i n de! Ayunlamier-to 
por el t é rmino de ocho nías, para 
que los contribuyentes puedan en
terarse de sus cuotas y h tgan ¡as 
reclamaciones que crean convenien
tes; pasado dicho té rmino no serán 
atendidas. 

Quintana y Congosto 2 de Diciem
bre de 1903.—El Alcalde, F r a n -
cisce Ñ. 

Alcaldía conslilvv-ional de 
Vil laiala 

En la porter ía de este Ayun ta 
miento se hallan expuestos al públi
co por t é rmino de ocho dias el re
parto de consumos, sal y a lcúholcs 
y .el .padrón' de cédulas personales, 
para el próximo afio de 1904, con el 
objetó de oir reclamaciones; pasiido 
dicho plezo no serAu atendidas. 

Villazala i 6 do Diciembre de 
1903.—El. Alcalde, Bernardo Caste
llanos. 

• A Icaldia constilxcional de 

Fijadas definitivamente por és te 
Ayuflfcíimierrto las cuoctas m u o í c í -
pa'lts del misíno. 'cc'rrespocdientés.iíl 
al ejercicio de 1902, quedan desde 
és ta ' fecha, y pór-términc. de quince 
días , expuestas al púb'.ico-eu la Se" 
c re ta r ía municipal,doudepueden ser 
ex iminad t s dentro del citado pjazó 
por todos ' lo í contribuyentes que -lo 
estimen procédenté , presentando las 
r ec l amíc ioces que. consideren jus
tas;.pues t rasct i r r idotaquél se soma-
U r i n - i la discusióu y voUc ión déli 
n i t iya de la JuutM munic ipa l . 

. V e g a m i i n 4 de Diciembre de 1903; 
— E ! T; Alcalde, Ma i t in Reyero. 

-.'Alcálíid cmsl i tuciánal de . ' " 
-- T ruc ia s -' 

. ' •Según me po i t i c ipV D.' Simón 
Arias Cuesto,-' vecino del .pueblo de 
•La Cuesta, 'en.esie- "Ayuntamieritú;. 
en la noche del .23 de U c t u b r e ú l t i 
mo desapareció de su etsa su h¡¡o 
'Ceferito A n s s del Río, de 17 ú: 18 
años de edad, soltero,, labrador, do-
miciliado.en el ref rido pueblo del La 
Cuesla, y c u y í s s e ü a s son: Oitatu-
ra un-notro y 500 niiliraetros, cara 
redonda, baiba poca, color t r igue
ñ o , pelo y ojos n f g i ó s ; viste traje 
de paño pardo. • 

R u í g o á las autoridades y Guar
dia c iv i l , que caso do ser habido d i 
cho Ceferiuo, lo porgan á mi dis 
posición. 

Truchas 2 de Diciembre de 1903-
E¡ Alcalde, (-'arlos Liébana. 

Alcaldía conslilueional de 
Semvides 

Por los vecinos do Quiotauil la del 
Val le , Tomás Alvarez c Ignacio Gar
cía, se ha dado cuenta á tsta A l c a l 
día de que de los pastos comunes 
del citado pueblo, y de la becera en 
que se hallaban, desaparecieron el 
día 16 de Noviembre próximo pasa
do las caballerías r e señadas i cont i 

nuac ión , ignorándose hasta la fecha 
su pandero. 

De la propiedad del Tomás 
U n pollino castrado, pelo cas t año , 

edad 5 años , alzada unas seis cuar
tas, y es tá sin herrar. 

De la del Junado 

U n pollino castrado, pelo negro, 
mohíno , edad 5 años , alzada unas 
seis cuartas, y es tá herrado de las 
manos. 

La persona en cuyo poder se en
cuentren podrá comunicarlo á esta 
Alcaldía, ó á tos expresados d u e ñ o s , 
quienes pegarán los gaetcg ocasio
nados. 

Benavides 7 de Diciembre de 1903. 
— E l Alcalde, Francisco Romero. 

Confeccionado el padrón de c é d u 
las personales de los Ayuntamien
tos que ó cont inuación se expresan, 
para el p ióx imo año de 1904, se ha
lla expuesto al públ ico por t é rmi 
no de ocho dias eo la respectiva Se
cretaria, á fin de que pueda ser exa
minado por k e personas i quien i n 
terese y presenten las reclamacio 
nes quo proceda:; pues pasados no 
serán atendidas: 

Villafrauca del Bierzo . 
. Vi l l a morát ie l 

Cariicedo : ' 
' Destriaua -•. " , . 
•, Barjas - - - ' ; : ' . ; ' ' • j 

' Villaquejida , .". '±:'. 

'• Terminado el reparto de consu
mos para o¡ p ióx imo año-de 1904,. 
de les A y ú b t a m i e s t o s que á ' c o a t í 
nuacióii: se .expresan;Cqueda expues
to al público por t é rmino de ocho 
días en. la r e spec t iva -Sec ré t a r i a , á 
ñn de. que los. i c t é resados puedan 
exs mina rio''duran to'im exposic ión; 
pi:es'pi,sa(|d que'sea dicho plazo no 
serán ítendi.'aE: ^ . . ' ' 

. Villamoratiol . . . ..... --
. Cr.iucedo .: ' ..." 

Urdíales del Pá ramo : ; . 
.. Sauta Cristina V a l m a d r i g a l . 

•Miitabza;- *•'r" . ' .-•' " ' . . 
A i g a d r í e ' . ' " 

' Terminado e l repartimientb dé la 
c o n t r i b u c i ó n ; r ú s t i c a , colonia y pe-
ciiaria ue los Ayuntamientos, que.á 
ciin.tinuíciÓD se, expresan, para el 
p ióx imo. año dé 'J 90'4,' se ch i l l a ex
puesto al.rpúblico en lu Secreiaria 
muL-icipsl respectiva por léta-Áno de 
ocho dias, á fin de q ü e los cout i ibu : 
jentes : interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicatíes; 
advir t iéndoles que serán desa tendí - : 
das las que se presenten después de 
es¡iii'cdo el'plazo s eña lado : 

Villadangos. 
Candín 
Dsstiiana 
Algadtfe 

En \ ,s Ayuntamientos que á con-
t inocción se expresan se halla ter
minado el repartimiento de la con
t r ibución uibana que ha fie regir en 
el año de 1904, quedando expuesto 
al público por t é rmino do ocho días 
en la Secretaria respectiva, á fin do 
que los contribuyentes puedan exu-
minaile y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que juzguen 
oportunas: 

Villadangos 
Candía 
Algadefe 

Terminada la matricula industrial 
de los Ayuutamientos que á cont i -
nuación se expresan para el p róx ima 
año de 1904, queda expuesta al p ú 
blico por tó rmiuo de diez dias en la 
respectiva Secretaria, á fin de que 
los contribuyentes interesados pue
dan examinarla durante su exposi -
c ióa; pasado dicho plazo no se oirán 
reclamaciones: 

Villafranca del Bierzo 
Santa Cristina Valmadrigal 
Candi» 
Villadangos 
Algadefe 

JUZGADOS 

Cédula de citaciin 
Por la presente cédula so cita á 

Amparo Mart ínez Mal i l l a , vec ina 
que fué do esta ciudad, h<'y de igno
rado paradero, para que el día 18 del 
actual , y hora de las diez de la ma
ñ a n a , comparezca ante, la Aud ien 
cia provincial de esta ciudad, á fin 
a s i s t i r á la vista del juicio or^i y 
t 'úbiico do la causa seguida contra 
Petra Pér fz Alvarez, conocida por 
la Julia iiiircía, como testigo do i n 
dicado juicio; apercibida, que de no. 
verificarlo, la. para-á el perjuicio á ' 
que hubiere lugar . '-

Leóu 10 de Diciembre de 1903.—. 
Heliodoro.Domoneeh; . " 

Don G a b r i e l - L ó p e z . Fuento,. Juez 
muuicipal de Vallé do Fioolledó. 

9Hago saber: Que para hacer'pago 
á .D. ' José-Castañp. 'Posé ,1 vecino de.;: 

. Caca bolos, .de dosc iéc t ' . spesé tas, con^ 
in terés , á que fué condenijdó ed jüi- ' .-.'. 
ció.'verbal c iv i l , en el ~J uzgadó tuú'-
nicipal de_Cncabelps, D. José Alvá- , . 
rez Alvarez, vec iao-de 'cs té 'puebl 'o , '• 
se-sacon, de ja propieUad d e ' ó s t e ^ á • 
pública subasta: . • : ' ;'• 

'-' 1." ' Una cusa, cubierta de lóss,.: 
do alto y bajo, con e'ii solarjcubier- ' 
to.sin n ú á i e r o . q u e . m i d e do suporfi- • 
cíe 12 metros cuailra 'dos; 'pocó más o -
menos; o.s la .de su habi tac ión , sita-

•ea ¡¡-ti; pueblo do Valle, calle do" P i 
co rie.Vi!a:.liuda al Ésta,"'casa deTo- ' 
tibio' González; '..a 1 -S.ur/.otra ;de Ro •:' 
sondo Alvai 'ezf 'Oeste, callejón s é r - ; 
vidumbre, que la separa"do uuu fió-V 
ca del -demandado; y / N o r t e , .calle 
p ú b P c i ; tisada ea 'quieientas pe-

.seta's. . ;•'•;'.': . . , . . ' " . . : 

. . 2.'. Una h u é r t a , de'treco áreas y ' 
odio, cen t i á reas de .superficie, que". 
e s t á - o o dicho.pueblo: linda al Este, 
conCallfja que la separa de la casa" 
aiiterior; Sur y Norte, camino pú
blico, y al Oeste, de vmics part icu- . 
laies; ti-.sad:i ce doscientas c i ecusa -
t.i pesetas. . ' . , - . " . - . 

E l remate tendrá lugar eu la sala
do audiencia.de este "Juzgado,-sito 
en Moreda, el dia 29 del corriente, á 
las diez de'la m a ñ a u a ; no admitlén-? 
de-so posturas que no,cubran las dos 
terceras p.rtes de la tasac ión; para 
tomar parteen la subasta, los l i c i -
tadoreo cor-signarán previatnei.te en 
la mesa del Juzg-ado el diez por 
ciento de la tasación do las fincas. 
No existen t í tulos de propiedad, y el 
retiiutanto deberá coi.f^ru.arse coa 
cei tificación de! acta de remate. 

Dado en Moreda, Distrito do Valle 
de Finolledo, á tres de D ciembre de 
mil novecientos tres.—Gabriel Ló
pez.—1'. O. : IldefoLso Alvarez, Se
cretario. 
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• dajas provincias do qna prose la-s los débi tos t o n d r á a daráciho; 
. a i aboco dei 3 por 100. ' .'• • '- . ; ..- "'• • 
• !Art; .70. S ^ á b o u n t A .4 los OoTiiaioaidoí .oi 'o-wts de" l a ' co 
.rrespondencia d é ofioio; á lbuyp ¿ n so Isi f i c i l i t i r á los salios ne.... 
;cesarioe, no' estando obliga los .á r3Cib:r Us .caftas qiie c i rezcan ; 
d é esto requisito. Llorará•)' oiiebta de loa sellos que reoiban. • - ' 

•.Árt.;71',^.;Asimisin'p;8e les a b o n a r á a : los gastos de c o n d u c c i ó n ; 
de papeles que por su volumen no pueda taoatse por el c u c r « o , 
justificando el pago con los recibos de los conductores y los avi • 

..sos origi i ialee da los remecas. . 
Ar t . 72. T a m b i é n se les abonarán los gastos extraordinarios 

que origine la f o r m a c i ó n de inventarios, á r a z ó n do 8 reales d ia 
rios por cada uno de los escribientes que se ócupen 00 este tra
bajo durante t r e ín t a id i a s lo más , los de. la t ras lación de efectos, 
y el a lquiler de pauerts. para los frutos. 

Art . 73. Para percibir sus premios, procederá l iquidación da. 
l a Contadur ía . 

A r t . 74. .. Son de su cuanta todus los gastos de oficina y 
. sueldos de sus d e p é n d i e M e s , ea n ú m e r o suficiouto para qua no. 

sufra entorpecimiento ni retraso el servicio públ ico, bajo la 
más es t recha reEporsabilidad del Comisionado. 

TÍTULO IV 

DE ICS «'MISIONADOS SUBALTERNOS 

Art . 7fi. Los Comisionados subalternos s e r á n nombrados 
por el de provincia , á quien d a r á n la correspondiente g a r a n t í a , 
r indiéndole mensualmeote sus cuentas y e j e c u t a r á ' ! lo que les 
ordene, como ú n i c o responsable á lo Hacienda. 

Art . 76. Por r a m u n e r a c i ó o de su trabajo y gastos de of icina, ' 
. p e r c i b i r á n el 3 por 100 sobre las sumas á metá l ico que ingresen 
en Tesorer ía , pertenecientes al d 'strito que tienen á su cargo . 
Además se les a b o n a r á n los alquilares de paneras p i r a los f r u 
tos, sin otia bonif icación. 

TÍTULO V 

DE LOS INVESTIGADOllBS 

A r i . 77. Los iLVts t i g sdores ee c c u p n i á n en descubrir las 
fincas, censos, foros y cualesquiera otras propiedades de las 
comprendidas aa la ley de 1.° de osto mes, qua (O hubiesen 
ocultado por sus poseedores, ó cuya existencia se ignore. 

"torid&d por los Comisionados pr inc ip . i l és , ' ha rán .uso de'ella con : 
todo' el celo _que.íocláqia el in te rés p ú b l i c o " • • •¿ ' - ' y <••••„•. 

• A r t . ' 2 6 . : .Ciiandb.ocurran gastos extraordinarios-y o b r a s . d é ' • 
; .prontá ejecución', cuyoipresupuesto no excedá de1 l.ÓÓQ reales,' 

pueden aprobarlos, previa' censura ,de l a ^Contaduría , sin per
ju i c io d e ' d á r ' c u e n t a á.lá Di recc ión . - - ' ; . r " - ' ; . . :"' 
. . A r t . 27. A propuesta-de los Comisionados, d i spondrán l o s ' 

.• r eó i a t e s .dé Ins'fimias: cuyos latpediantes e s t é a . t ó r m i n a d o s ; - " 
Ar t . 28. En. los ssuntos gubernativos en,'que se con t rov i é r - . ' 

. tan puntos de derecho, oirán el dictamen de los Letrados repre-
santantos da.la Hacienda púb l ica . , -'.'.: 
• Ar t . , 29. -Expedirán los despachos de, i premio contra deu- . 
dores por reutas cuando lo reclamen los Comisionados p r inc i 
pales, y on caso de insolvencia contra quien deba responder, 
consultando á la Dirección si ocurriese duda. . ; 

. Ar t , 30. .Ppdcdo propouer la suspar.sió ' j de los Coaiisionados 
principiles siempre que.hubiese motivo, ju=to para ello, r emi 
tiendo á lá Dirección el exped ien t é b r ig iaá l para la resoluc ión 
que p roceda . . ' . 

T I T U L O III 

DE LOS COMISIONADOS PHINCII'AT.ES 

A r t . 31. Los comisionados por tal concepto son los encarga
dos principales de la admin i s t rac ión de los bienes del Clero, y 
d e m á s da que trata el art. 1." do esta Ins t rucc ión , asi como de la 
inves t igac ión y venta de todos los comprandidos y no exceptua
dos 00 la lay do l.° de este mes, con dependencia inmediata de 
la Direcció 1 general de Ventos de Fincas y de les Gobernadores 
Cir i los . 

Art . 32. Los Gobirnadoras civiles, con on Diputado p rov in 
cial , el Comisionado do ventas de finóos, el Contador de H a 
cienda públ ica , el Procurador Sindico del Ayuntamiento y dos 
contribuyentes, uno de ellos do los que paguen mayor cuota, 
desiguados por el Gobaroodor en la capital de la provincia, se 
harán cargo bajo relación, s e g ú n modelo n ú m . 1.", que presen
t a rán loa actúa!-.s poseedores, administradores y mayorriocios, 
Ínterin so forman los inventarios, do los bienes, censos, foros, y 
d e m á s propiedades ao les i í s t i caa , de los del Estado, no exceptua
dos; de los do las Órdenes militares y de los del secuestro del 
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aipnados como reprenotaotes de lá Adminia tmción públ ica , que -
es la encargada de.este servicio. . : " '.' ' 

Ar t . 57. Los arrendamientos que hayan de verificarse cuan
do veuzan los contratos actuales, y si.estuvieren dentro del t é r -
mioo de un año que se designa ea el art. 28 do la ley, so redu
cirán á escritura pública, cuando las fincas sean de mayor cuan
t ía , nseguraudo el cumplimiento de las condiciones que se es
tipulen. 

Loa arrendamientos se verif icarán en públ ica l ic i tac ión, y on 
n i n g ú n caso bajará el precio del nuevo contrato de la cantidad 
que.en el dia se pague. S i ofreciese cualquier duda el nuevo 
arriendo, consu l ta rá el.Comisiunado á la Dirección antes de con
traer un compromiso formal. 

Para el arriendo de fincas de menor cuantia no se o t o r g a r á 
cscr i iura , n i tampoco para los de casas, huertas y demás que se 
paguen mensualmente; pero si una g a r a n t í a ó fianza corres
pondiente á su entidad. ' 

Los de les molinos, hornos, posadas y otras fincas de este 
g é n e r o , se ha rán tambiéu por modio do escritura públ ica . 

A r t . 58. Para que la admin i s t r ac ión , inves t igac ión y venta 
de los bienes especificados en la ley de l . " do este mes guarde 
perfecta a rmonía en todos sus extremos con las de las rentas y 
contribaeionos, el establecimieoto de los Comisionados será por 
provincias oconóin icas . 

Ar t . 59. Uñando la necesidad lo exija h a r á n los Comisiona
dos formar prusiipunstos d é l a s obras, reparos y otros gastos 
que deban ejsenUMe, coa expres ión de su importo, y con i n 
forme do la Contadur ía los pasarán á 'a aprobación del Gober
nador, no excediondo de 1.000 reales. S i pasaren de esta can t i 
dad, se remi t i rá oi expediente instruido á la Dirección. 

Ar t . 60. Ex ig i rán de les Comisionados subalternos cuentas 
mensuales con la debida dis t inción de caudales y especies, para 
que sirvan de j u s t i ücac ión á las que ellos deben rendir á la D i 
rección general de Contabilidad, y do la cua l remi t i rán copia á 
la de Ventas de Bienes Nacionalee. 

Ar t . G l . Los Fiscales y Promotores Fiscales serán los repre
sentantes do la Hacienda en los asuntos contenciosos pertene
cientes al rumo, y los Comisionados es t án en el deber de facil i
tarles todas las noticias y antecedentes que necesiten para eva
cuar su cometido. 

A r t . 62. Los Comisionades principales son los Secretarios 

pital que estas representen, con sujeción á los modelos n ú 
mero 2 : ' '••"• : ' ' •" •'. 

A r t . 38. También se ha rá constar en los l ibros-inventarios ... 
los censos, foros,- adehalas, memorias,, obras pías y .todas las 
otras pensiones ó tributos que se paguen al Clero, santuarios, 
cofradías, ermitas y demás bienes ecles iás t icos , á l a Ins t rucc ión 
públ ica. Beneficencia y propios. 

Á r t . 39. A medida que se verifiquan las entregas de las re
laciones designadas en el art. ' A i , r emi t i r án i o s Comisionados á 
la Dirección general los referidos inventarios, quedándose con 
copia autorizada de ellos para abrir los libros de registro, que 
se rán exactamente iguales en cada una de las provincias. 

Art . 40. Llevarán con la debida separac ión y claridad los l i 
bros y cuentas de adminis t rac ión de les bienes que es tén á su 
cargo, y ano ta rán en los inventarios las ventas que se ejecuten 
de la misma procedencia. Lo propio ha de hacerse respecto á los 
d e m á s bienes. 

A r t . 41. Recogerán de las Administraciones de Rentas, bajo 
inventarlo por duplicado, todos los libros, documentos y papeles 
que existan en ellas, pertenecientes á bienes nacionales, de c u 
y a admin i s t r ac ión se encargan. 

A r t . 42. Las rentas en especie y en metá l ico const i tuyen 
cargo á los Comisionados, quienes no sólo se rán responsables de 
lo que reciban, sino de lo que dejen de cobrar por negl igencia 
en los respectivos plazos ó mensualidades. De ello l levarán la 
correspondiente cuenta d cada arrendatario, censatario ó colo
no. Para abrir estas cuent ts individuales liarán que se les e x h i 
ban los ú l t imos recibos de los que hayan satisfecho á los admi
nistradores de los bienes del Clero y á los mayordomos de fabri
cas, ermitas, santuarios, cofradías y d e m á s encargados de pro
piedades ec les iás t icas , como también á los administradores do 
las de que se incauta el Estado, anotando como primera partida 
del cargo el plszo ó mensualidad pendiente por renta ó censo 
desde que se satisfizo la ú l t ima , y al frente lo que se vaya pa
gando, conforme al modelo n i im . 3. 

Ar t . 43. Todos los meses inde f í c t ib lemente e n t r e g a r á n en 
Tesorería las cantidades que recauden en metá l i co , cuyas car
tas de pagoee i ' áu los únicos documentos de data coa que j u s t i 
fiquen sus cuentas. 

Ar t . 44. Los gracos ó c ualquiera otra especie que reciban 
los conse rva r án hasta que la Dirección general determine su 
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